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Código validación comunicación: 79196 Código Dependencia: 4010
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Ricardo José Arango Restrepo
Representante Legal
Caribemar de la Costa S.A.S. E.S.P.
correspondencia@afinia.com.co
Carrera 13B # 26-78, Edificio Chambacú, piso 3
Cartagena De Indias, Bolívar

Asunto: Traslado prueba visita técnica contrato GGC 781-2019

Cordial saludo,

Por medio del presente escrito, se procede a correr traslado de Memorando con 
radicado 3-2025-044460 del 22 de octubre de 2025,  por el cual la supervisión 
informa sobre la no presentación de los requisitos para llevar  a cabo la visita 
técnica,  dentro  del  proceso  sancionatorio  por  el  presunto  incumplimiento  del 
contrato GGC-781-2019 suscrito entre el MME y CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S 
E.S.P.

El traslado es por cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente al recibo 
del presente documento, para que se pronuncie sobre este. Las manifestaciones 
las puede remitir al correo electrónico larico@minenerga.gov.co 

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
Copia a: 
Juan Pablo Araujo Ariza  -  (notificaciones@araujoabogados.co) - BOGOTÁ - D.C.
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